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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 

TESIS ENERO 
 
 
 

Registro digital: 2028064 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 10/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DERECHO DE PETICIÓN. ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU EJERCICIO A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA TWITTER (ACTUALMENTE DENOMINADA X). 
 
Hechos: Una persona dirigió a un Ayuntamiento una serie de peticiones a partir de la red social 
Twitter (actualmente denominada X), en particular, una solicitud de información, una denuncia y un 
pedimento para la realización de una obra pública. Dichas peticiones no fueron objeto de respuesta, 
por lo que promovió juicio de amparo contra esa omisión. En su informe justificado, la autoridad 
defendió que un tuit no es una petición formal que cumpla con los extremos del artículo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resultaba imposible que 
comentarios en las redes sociales pusieran en marcha un sistema de la administración pública 
destinado para atender solicitudes de particulares. La persona Juzgadora de Distrito negó el amparo 
bajo la consideración destacada de que, si bien el derecho de petición no sólo puede ejercerse por 
escrito, sino también a través de documentos digitales, como serían los enviados por internet, la 
autoridad sólo estaría obligada a dar respuesta siempre que institucionalmente prevea esa opción 
dentro de la normatividad que regula su actuación y se compruebe de manera fehaciente que la 
solicitud electrónica fue enviada. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión y en sus 
agravios expresó que el derecho de petición tenía que ser interpretado progresivamente y que, si 
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una petición había sido recibida, no podía condicionarse su respuesta a la emisión de una 
reglamentación por parte de la autoridad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
peticiones escritas formuladas a una autoridad a partir de la plataforma Twitter encuentran 
protección en el artículo 8o. constitucional, siempre y cuando exista confirmación de que: a) La 
respectiva autoridad es titular de la cuenta a partir de la cual se formulan dichas peticiones; b) Dicha 
autoridad haya habilitado normativa o institucionalmente el uso de la red social aludida como parte 
del ejercicio de su actuar oficial, aun si ello ocurre a partir de la práctica cotidiana; c) Haya indicios 
de que el uso que la autoridad da a la plataforma es efectivamente el de captar y, en su caso, 
responder peticiones, entre otros fines y no sólo un uso mediático o de simple diálogo con los 
particulares; y, d) Lo externado por el particular implique una genuina petición y no sólo un 
comentario u opinión. 
 
Justificación: Las redes sociales forman parte de los cambios y las transformaciones de las 
tecnologías de la información, lo cual incide en los factores económicos, sociales, políticos y 
culturales del país. En ese sentido, una interpretación del artículo 8o. constitucional, a la luz del 
principio de progresividad previsto en el artículo 1o. de la Carta Magna, permite concluir que, si una 
autoridad habilita institucionalmente el uso de las redes para captar peticiones de los particulares y 
darles respuesta, maximiza en favor de la población el ejercicio del derecho de petición protegido 
en el artículo 8o. constitucional. Sin embargo, las peticiones recibidas a través de dichos medios 
deben cumplir con las cualidades que exige el citado artículo 8o. y con los elementos que, en todo 
caso, sean exigibles acorde a la naturaleza y contenido de la petición formulada, de conformidad 
con la doctrina que sobre el derecho de petición ha desarrollado este Alto Tribunal, como podría ser 
lo relativo a los elementos mínimos de identificación de la persona peticionaria. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 245/2022. Joaquín Rivera Espinosa. 1 de febrero de 2023. Cinco votos de la 
Señora Ministra y de los Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Tesis de jurisprudencia 10/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028065 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 11/2024 (11a.) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DERECHO DE PETICIÓN. LA ACTIVACIÓN DEL MECANISMO PARA EJERCERLO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL, NO ESTÁ CONDICIONADA A LA PRESENTACIÓN DE UN 
DOCUMENTO FÍSICO ANTE LA AUTORIDAD. 
 
Hechos: Una persona dirigió a un Ayuntamiento una serie de peticiones a partir de la red social 
Twitter (actualmente denominada X), en particular, una solicitud de información, una denuncia y un 
pedimento para la realización de una obra pública. Dichas peticiones no fueron objeto de respuesta, 
por lo que promovió juicio de amparo contra esa omisión. En su informe justificado, la autoridad 
defendió que un tuit no es una petición formal que cumpla con los extremos del artículo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resultaba imposible que 
comentarios en las redes sociales pusieran en marcha un sistema de la administración pública 
destinado para atender solicitudes de particulares. La persona Juzgadora de Distrito negó el amparo 
bajo la consideración destacada de que, si bien el derecho de petición no sólo puede ejercerse por 
escrito, sino también a través de documentos digitales, como serían los enviados por internet, la 
autoridad sólo estaría obligada a dar respuesta siempre que institucionalmente prevea esa opción 
dentro de la normatividad que regula su actuación y se compruebe de manera fehaciente que la 
solicitud electrónica fue enviada. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión y en sus 
agravios expresó que el derecho de petición tenía que ser interpretado progresivamente y que, si 
una petición había sido recibida, no podía condicionarse su respuesta a la emisión de una 
reglamentación por parte de la autoridad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si bien 
el párrafo primero del artículo 8o. de la Constitución Federal condiciona el ejercicio del derecho de 
petición a que se formule por escrito, lo cierto es que un análisis del proceso legislativo que dio lugar 
a dicho precepto constitucional permite concluir que el Constituyente Originario aprobó dicha 
disposición, bajo el entendido de que el segundo párrafo garantizaba la respuesta a peticiones de 
cualquier clase, aun si éstas fueren, por ejemplo, verbales o rendidas en una comparecencia y no 
necesariamente en papel. Así, la activación del derecho de petición no está condicionada a la 
presentación de un documento físico ante la autoridad, puesto que, en principio, basta que ésta 
tome conocimiento cierto de la existencia de una petición para activar el mecanismo de protección 
garantizado por el artículo 8o. constitucional que implica que, a la petición, debe recaer un acuerdo 
escrito de la autoridad a la que se haya dirigido, la que tiene la obligación de hacerlo conocer en 
breve plazo al peticionario. 
 
Justificación: En el debate que precedió la Constitución de 1917 existían ya preocupaciones sobre si 
las personas pobres podrían acceder al derecho de petición que les imponía la adquisición de papel, 
lo que denota la intención de hacer accesible tanto como sea posible ese derecho, incluso a partir 
de comparecencias. Esta interpretación que atiende a la voluntad del Constituyente Originario, abre 
la posibilidad para ampliar las vías escritas a partir de las cuales las autoridades pueden captar y 
atender peticiones, en tanto ello sea materialmente posible, lo que puede operar tratándose de 
escritos de naturaleza digital o electrónica a los que, en todo caso, podría imponerse una regulación 
que norme su tratamiento; sin perjuicio de que, en algunas circunstancias en las que en la práctica 
la autoridad ha normalizado el uso de determinadas plataformas para dar respuesta a peticiones, 
dicha regulación sea innecesaria. 
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PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 245/2022. Joaquín Rivera Espinosa. 1 de febrero de 2023. Cinco votos de la 
Señora Ministra y de los Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Tesis de jurisprudencia 11/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028067 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 15/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN. EL ACCESO A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARTICULARES DEBE 
DARSE BAJO CONDICIONES DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: Las personas padres de familia, en representación de sus infantes y por derecho propio, 
promovieron juicio de amparo indirecto contra una institución educativa que, reservándose el 
derecho de admisión, les negó la inscripción y reinscripción. La persona Juzgadora de Distrito 
sobreseyó en el juicio al negar el carácter de autoridad responsable a la institución, bajo la 
consideración de que el acto reclamado se regía por el derecho civil y la parte quejosa estaba en 
aptitud de accionar en la vía correspondiente el adecuado desempeño y funcionamiento de esa 
institución como prestadora de servicios educativos; la parte quejosa interpuso revisión en cuya 
resolución el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento revocó esa decisión. Sin embargo, en 
un fallo posterior, la persona Juzgadora de Distrito volvió a sobreseer en el juicio al considerar que 
habían cesado los efectos del acto reclamado. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación levantó el sobreseimiento y estudió si fue correcto o no que la escuela se reservara el 
derecho de admisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no 
existe un derecho de quienes ejercen la patria potestad o tutela de los infantes de obtener su 
inscripción en cualquier institución educativa particular que elijan; sin embargo, el acceso a las 
mismas sí debe darse bajo condiciones de igualdad de oportunidades y no discriminación, una vez 
satisfechos los requisitos establecidos en las disposiciones aplicables. 
 



5 
 

Justificación: La Ley General de Educación contiene diversos preceptos destinados a garantizar el 
acceso a la enseñanza básica (artículos 5, 9, fracción IX, 16 y 128, entre otros); algunos que son 
aplicables de manera transversal a la educación pública y privada y otros fundamentalmente 
dirigidos a la educación impartida por el Estado. De manera especial, destaca el mandato de 
igualdad de oportunidades en el acceso al sistema educativo nacional cuando se satisfacen los 
requisitos establecidos en las disposiciones aplicables; esa condición se considera aplicable tanto a 
la educación impartida por el Estado como a la impartida por particulares. En materia de 
inscripciones a la educación básica, la legislación educativa sólo contiene disposiciones mínimas 
[artículo 7, fracción IV, inciso b)], pero éstas prevén el deber de las instituciones educativas 
particulares de no afectar la igualdad en el trato a los educandos, y faculta a la autoridad educativa 
federal para expedir normas de control escolar en educación básica, las cuales deberán facilitar la 
inscripción, reinscripción, acreditación, promoción, regularización y certificación de estudios de los 
educandos. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 57/2022. 25 de enero de 2023. Cinco votos de la Señora Ministra y de los 
Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Tesis de jurisprudencia 15/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028069 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 13/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. LAS PETICIONES FORMULADAS A PARTIR DE LA 
PLATAFORMA TWITTER (ACTUALMENTE DENOMINADA X), SON SUSCEPTIBLES DE SER ATENDIDAS 
A PARTIR DE LOS MENSAJES DIRECTOS HABILITADOS EN LA PROPIA RED SOCIAL, SI ASÍ LO 
SOLICITA EL PETICIONARIO, SIN PERJUICIO DE QUE EL ACUERDO RESPECTIVO PUEDA TAMBIÉN 
COMUNICARSE POR OTRAS VÍAS. 
 
Hechos: Una persona dirigió a un Ayuntamiento una serie de peticiones a partir de la red social 
Twitter (actualmente denominada X), en particular, una solicitud de información, una denuncia y un 
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pedimento para la realización de una obra pública. Dichas peticiones no fueron objeto de respuesta, 
por lo que promovió juicio de amparo contra esa omisión. En su informe justificado, la autoridad 
defendió que un tuit no es una petición formal que cumpla con los extremos del artículo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resultaba imposible que 
comentarios en las redes sociales pusieran en marcha un sistema de la administración pública 
destinado para atender solicitudes de particulares. La persona Juzgadora de Distrito negó el amparo 
bajo la consideración destacada de que, si bien el derecho de petición no sólo puede ejercerse por 
escrito, sino también a través de documentos digitales, como serían los enviados por internet, la 
autoridad sólo estaría obligada a dar respuesta siempre que institucionalmente prevea esa opción 
dentro de la normatividad que regula su actuación y se compruebe de manera fehaciente que la 
solicitud electrónica fue enviada. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión y en sus 
agravios expresó que el derecho de petición tenía que ser interpretado progresivamente y que, si 
una petición había sido recibida, no podía condicionarse su respuesta a la emisión de una 
reglamentación por parte de la autoridad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
peticiones formuladas a partir de la plataforma Twitter son susceptibles de ser atendidas a partir de 
los mensajes directos habilitados en la propia red social si así lo solicita el peticionario, sin perjuicio 
de que el acuerdo respectivo pueda también comunicarse por otras vías. Esto fundamentalmente 
en el caso de que, conforme a la doctrina de la Primera Sala, surja el deber de la autoridad de dar 
respuesta a las peticiones formuladas a partir de dicha plataforma. 
 
Justificación: El hecho de que la red social Twitter tenga habilitada la posibilidad de comunicación a 
partir de mensajes directos, a los que pueden acompañarse imágenes, maximiza la posibilidad de 
no sólo dar una respuesta breve a los peticionarios sino de acompañar documentos a dicha 
respuesta, lo que podría incluir acuerdos debidamente fundados y motivados a cada petición, así 
como el envío de los respectivos anexos, sin perjuicio de que podría dejarse a consideración del 
peticionario el acudir a determinada dependencia a recibir la comunicación original respectiva o de 
que a partir de la propia red se le requiriera designar un domicilio al cual hacer llegar la respectiva 
comunicación. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 245/2022. Joaquín Rivera Espinosa. 1 de febrero de 2023. Cinco votos de la 
Señora Ministra y de los Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Tesis de jurisprudencia 13/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2028070 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 14/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. UNA VEZ QUE LA AUTORIDAD ACEPTA QUE HA RECIBIDO 
UNA PETICIÓN, QUEDA OBLIGADA A DICTAR ACUERDO SOBRE ÉSTA. 
 
Hechos: Una persona dirigió a un Ayuntamiento una serie de peticiones a partir de la red social 
Twitter (actualmente denominada X), en particular, una solicitud de información, una denuncia y un 
pedimento para la realización de una obra pública. Dichas peticiones no fueron objeto de respuesta, 
por lo que promovió juicio de amparo contra esa omisión. En su informe justificado, la autoridad 
defendió que un tuit no es una petición formal que cumpla con los extremos del artículo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resultaba imposible que 
comentarios en las redes sociales pusieran en marcha un sistema de la administración pública 
destinado para atender solicitudes de particulares. La persona Juzgadora de Distrito negó el amparo 
bajo la consideración destacada de que, si bien el derecho de petición no sólo puede ejercerse por 
escrito, sino también a través de documentos digitales, como serían los enviados por internet, la 
autoridad sólo estaría obligada a dar respuesta siempre que institucionalmente prevea esa opción 
dentro de la normatividad que regula su actuación y se compruebe de manera fehaciente que la 
solicitud electrónica fue enviada. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión y en sus 
agravios expresó que el derecho de petición tenía que ser interpretado progresivamente y que, si 
una petición había sido recibida, no podía condicionarse su respuesta a la emisión de una 
reglamentación por parte de la autoridad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que una 
autoridad que acepta haber recibido una petición no puede eludir su responsabilidad de dictar 
acuerdo sobre ésta, aun si dicho acuerdo no resuelve de forma favorable la petición y si el mismo 
involucra una prevención o la simple orientación al particular con respecto a la petición formulada 
e incluso la canalización de ésta a la autoridad competente, entre otras posibilidades. 
 
Justificación: El segundo párrafo del artículo 8o. constitucional mandata a las autoridades a emitir 
un acuerdo escrito como respuesta a cualquier petición que los ciudadanos formulen, por lo que 
independientemente de que la petición no reúna los requisitos necesarios, ello no es óbice para que 
las autoridades eludan su responsabilidad de dictar un acuerdo; lo anterior, aun si éste no resuelve 
de forma favorable la petición y si el mismo involucra una prevención o la simple orientación al 
particular con respecto a la petición formulada e incluso, la canalización de ésta a la autoridad 
competente, entre otras posibilidades. Ahora bien, ciertas peticiones pueden exigir la acreditación 
de la personalidad, su formulación a partir de una vía, medio o mecanismo específico, entre otras 
precondiciones de procedencia; pero esto no es óbice para que una petición, aun sin dichos 
requisitos, deje de ser acordada, en tanto que la doctrina de este Alto Tribunal ha sostenido que 
ello no puede ser argumentado como excusa u obstáculo para la emisión de una respuesta. Luego, 
si una autoridad simplemente rechaza la emisión de algún acuerdo, por el hecho de que las 
peticiones que le fueron formuladas no le fueron canalizadas a partir de lo que para dicha autoridad 
constituye una vía formal, pero es evidente que ha dado respuesta a otras peticiones formuladas en 
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similares términos, no debe existir obstáculo alguno que impida a la autoridad dictar acuerdo sobre 
nuevas peticiones así formuladas. Dicho acuerdo podría no estar necesariamente fundado y 
motivado, ni menos suscrito con firma autógrafa; lo que, en su caso, conforme a la doctrina de este 
Alto Tribunal, podría involucrar un vicio de diversa índole, cuestionable a partir de los artículos 14 y 
16 de la Carta Magna; sin embargo, en principio, la sola omisión de respuesta, cualquiera que sea, 
es reclamable a partir de la violación al artículo 8o. constitucional. Lo destacado es que cuando una 
autoridad no niega haber tenido conocimiento de una petición, está obligada a emitir respuesta, 
con la debida fundamentación y motivación, independientemente de la vía de comunicación al 
peticionario. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 245/2022. Joaquín Rivera Espinosa. 1 de febrero de 2023. Cinco votos de la 
Señora Ministra y de los Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Tesis de jurisprudencia 14/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028079 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 16/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
LIBERTAD DE ENSEÑANZA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. NO ES ABSOLUTA Y ESTÁ SUJETA A LA RECTORÍA DEL ESTADO EN LO ATINENTE A LOS 
SERVICIOS QUE PRESTEN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARTICULARES QUE SE ENCUENTREN 
DIRECTA Y ESTRICTAMENTE VINCULADOS CON LA AUTORIZACIÓN O RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS. 
 
Hechos: Las personas padres de familia, en representación de sus infantes y por derecho propio, 
promovieron juicio de amparo indirecto contra una institución educativa que, reservándose el 
derecho de admisión, les negó la inscripción y reinscripción. La persona Juzgadora de Distrito 
sobreseyó en el juicio al negar el carácter de autoridad responsable a la institución, bajo la 
consideración de que el acto reclamado se regía por el derecho civil y la parte quejosa estaba en 
aptitud de accionar en la vía correspondiente el adecuado desempeño y funcionamiento de esa 
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institución como prestadora de servicios educativos; la parte quejosa interpuso revisión en cuya 
resolución el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento revocó esa decisión. Sin embargo, en 
un fallo posterior, la persona Juzgadora de Distrito volvió a sobreseer en el juicio al considerar que 
habían cesado los efectos del acto reclamado. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación levantó el sobreseimiento y estudió si fue correcto o no que la escuela se reservara el 
derecho de admisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
libertad de enseñanza prevista en el artículo 3o., fracción VI, de la Constitución Federal, no es 
absoluta y está sujeta a la rectoría del Estado sobre todo en lo que toca al tipo básico. Sin embargo, 
no todos los "servicios que preste" o los "actos que realice" una institución educativa particular 
adquieren, por sí mismos, el carácter de "servicio público" sino únicamente aquellos que estén 
directa y estrictamente vinculados con la autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, según sea el caso. 
 
Justificación: El artículo 3o., segundo párrafo, de la Constitución Federal dispone que corresponde 
al Estado la rectoría de la educación, y en su fracción VI, que los particulares podrán impartir 
educación en todos sus tipos y modalidades. Por su parte, el precepto 1 de la Ley General de 
Educación refiere que la educación que impartan los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios, se considera un "servicio público" y "estará sujeta a 
la rectoría del Estado". Sin embargo, que la Constitución sujete la "educación" que prestan los 
particulares a un "régimen de servicio público" no impide que dichas instituciones conserven su 
identidad y naturaleza privada, en tanto que dicho régimen sólo impone a nivel legal que esos 
establecimientos cumplan determinadas "normas estatales mínimas", sin que ello implique que 
deban operar exactamente igual que una escuela oficial. Lo opuesto iría en contra de la libertad de 
los padres de familia y, en su caso, los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas 
distintas de las públicas. Cuando la Constitución precisa en su artículo 3o., segundo párrafo, que la 
educación será, además de obligatoria, universal, inclusiva, "pública", gratuita y laica, se refiere 
expresamente a la educación impartida por el Estado, pero no a la educación que imparten los 
particulares regulada en la fracción VI de dicho precepto la cual, se insiste, debe cumplir ciertas 
"normas mínimas" e incluso, compartir algunas de las características de la educación que imparte 
el Estado, pero no necesariamente ser idéntica, ni menos perder su propia caracterización como 
enseñanza particular. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 57/2022. 25 de enero de 2023. Cinco votos de la Señora Ministra y de los 
Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Tesis de jurisprudencia 16/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2028082 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 17/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS. COMO REGLA GENERAL, NO ESTÁ PERMITIDO QUE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARTICULARES SE RESERVEN EL DERECHO DE ADMISIÓN. 
 
Hechos: Las personas padres de familia, en representación de sus infantes y por derecho propio, 
promovieron juicio de amparo indirecto contra una institución educativa que, reservándose el 
derecho de admisión, les negó la inscripción y reinscripción. La persona Juzgadora de Distrito 
sobreseyó en el juicio al negar el carácter de autoridad responsable a la institución, bajo la 
consideración de que el acto reclamado se regía por el derecho civil y la parte quejosa estaba en 
aptitud de accionar en la vía correspondiente el adecuado desempeño y funcionamiento de esa 
institución como prestadora de servicios educativos; la parte quejosa interpuso revisión en cuya 
resolución el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento revocó esa decisión. Sin embargo, en 
un fallo posterior, la persona Juzgadora de Distrito volvió a sobreseer en el juicio al considerar que 
habían cesado los efectos del acto reclamado. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación levantó el sobreseimiento y estudió si fue correcto o no que la escuela se reservara el 
derecho de admisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
instituciones educativas particulares del tipo básico no pueden adoptar posturas normativas, 
publicitarias, contractuales o de facto, en las que se reserven de forma abierta y arbitraria el derecho 
de admisión de los educandos para la prestación de servicios educativos. 
 
Justificación: La prestación de servicios educativos está sujeta a las normas generales que protegen 
a los consumidores y, de forma especial, el artículo 58 de la Ley Federal de Protección al Consumidor 
establece una cláusula especial que prohíbe, en lo general, que los proveedores de bienes o servicios 
se reserven el derecho de admisión. El precepto acepta distinciones en la clientela de servicios 
ofrecidos al público en general, únicamente en dos supuestos: 1) por causas que afecten la 
seguridad o tranquilidad del establecimiento, de sus clientes o de las personas discapacitadas; y 2) 
por causas que se funden en disposiciones expresas de ordenamientos legales. En cualquier caso, 
se trata de condiciones verdaderamente objetivas que como excepción tendrían que justificarse y 
ser razonables, por lo que no bastaría que un establecimiento decida de forma arbitraria rechazar a 
una persona la prestación de un servicio, sólo porque presume que ésta afectará la seguridad o 
tranquilidad del establecimiento. Esto es, un establecimiento podría reservarse el derecho de 
admisión, por ejemplo, de personas que porten armas de fuego –aun con licencia–, advertirlo en su 
reglamentación y hacerlo visible en sus accesos; sin embargo, no podría incluir un aviso genérico de 
reserva de admisión que le permita seleccionar arbitraria o discrecionalmente a su clientela. En el 
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caso de un establecimiento educativo particular del tipo básico, la violación de reglas académicas o 
disciplinarias podría eventualmente condicionar la permanencia del educando en la institución 
educativa, siempre y cuando dichas reglas resultaren constitucionalmente aceptables y en tanto se 
apliquen por el plantel privado aquellas normas mínimas de orden público necesarias que permitan 
al educando concluir el grado escolar o transitar a otro establecimiento educativo. Lo que no resulta 
válido en ningún caso es que los planteles educativos particulares del tipo básico adopten posturas 
normativas, publicitarias, contractuales o de facto, en las que se reserven de forma abierta y 
arbitraria el derecho de admisión de los educandos o familias que soliciten su incorporación a una 
comunidad educativa determinada. Esto es importante, precisamente, por la repercusión social que 
tiene una reserva de admisión en la esfera de la enseñanza, pues ello impacta en el derecho a la 
educación (protegido por el artículo 3o. constitucional) y en el derecho del interés superior de la 
niñez, por tratarse de educación en un nivel básico protegido por el artículo 4o. constitucional. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 57/2022. 25 de enero de 2023. Cinco votos de la Señora Ministra y de los 
Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Tesis de jurisprudencia 17/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028083 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 18/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS. LA CONCLUSIÓN DEL CICLO ESCOLAR NO ES SUFICIENTE 
PARA DETERMINAR QUE HAN CESADO LOS EFECTOS DE LOS ACTOS QUE PRIVAN A LOS 
EDUCANDOS DE SU DERECHO A SER INSCRITOS O REINSCRITOS EN UN ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO DEL TIPO BÁSICO. 
 
Hechos: Las personas padres de familia, en representación de sus infantes y por derecho propio, 
promovieron juicio de amparo indirecto contra una institución educativa que, reservándose el 
derecho de admisión, les negó la inscripción y reinscripción. La persona Juzgadora de Distrito 
sobreseyó en el juicio al negar el carácter de autoridad responsable a la institución, bajo la 
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consideración de que el acto reclamado se regía por el derecho civil y la parte quejosa estaba en 
aptitud de accionar en la vía correspondiente el adecuado desempeño y funcionamiento de esa 
institución como prestadora de servicios educativos; la parte quejosa interpuso revisión en cuya 
resolución el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento revocó esa decisión. Sin embargo, en 
un fallo posterior, la persona Juzgadora de Distrito volvió a sobreseer en el juicio al considerar que 
habían cesado los efectos del acto reclamado. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación levantó el sobreseimiento y estudió si fue correcto o no que la escuela se reservara el 
derecho de admisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
finalización de un ciclo escolar no es argumento suficiente para concluir que han cesado los efectos 
de los actos que privan a los educandos de su derecho a ser inscritos o reinscritos en un 
establecimiento educativo del tipo básico. 
 
Justificación: La doctrina de este Alto Tribunal ha sido consistente en precisar que un acto se 
considera consumado únicamente cuando la totalidad de sus efectos o consecuencias se hayan 
agotado. Esta condición no se actualiza por el solo hecho de que un ciclo escolar ha terminado, pues 
los efectos y consecuencias de la negativa de inscripción y reinscripción en la educación básica 
persisten aun cuando ha concluido el respectivo ciclo escolar, ya que se priva a los educandos y a su 
familia de continuar formando parte de la comunidad educativa a la que pertenecen, lo que afecta 
su permanencia en la escuela no sólo en el respectivo ciclo escolar sino también en ulteriores ciclos 
escolares necesarios para concluir su educación básica. Esta situación permite concluir que los 
efectos y las consecuencias de la vulneración al derecho a la educación en dichos supuestos, se 
mantienen durante el lapso en que los educandos no sean reincorporados a la comunidad educativa 
y se encuentren en edad de cursar los estudios de tipo básico. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 57/2022. 25 de enero de 2023. Cinco votos de la Señora Ministra y de los 
Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Tesis de jurisprudencia 18/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028084 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 19/2024 (11a.) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS. LOS CONTRATOS SUSCRITOS CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PRIVADAS DEL TIPO BÁSICO NO DEBEN CONTENER CLÁUSULAS CONTRARIAS A LAS 
"NORMAS MÍNIMAS ESTATALES" QUE CONDICIONEN LA PRESTACIÓN DE ESOS SERVICIOS. 
 
Hechos: Las personas padres de familia, en representación de sus infantes y por derecho propio, 
promovieron juicio de amparo indirecto contra una institución educativa que, reservándose el 
derecho de admisión, les negó la inscripción y reinscripción. La persona Juzgadora de Distrito 
sobreseyó en el juicio al negar el carácter de autoridad responsable a la institución, bajo la 
consideración de que el acto reclamado se regía por el derecho civil y la parte quejosa estaba en 
aptitud de accionar en la vía correspondiente el adecuado desempeño y funcionamiento de esa 
institución como prestadora de servicios educativos; la parte quejosa interpuso revisión en cuya 
resolución el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento revocó esa decisión. Sin embargo, en 
un fallo posterior, la persona Juzgadora de Distrito volvió a sobreseer en el juicio al considerar que 
habían cesado los efectos del acto reclamado. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación levantó el sobreseimiento y estudió si fue correcto o no que la escuela se reservara el 
derecho de admisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
contratos de prestación de servicios educativos del tipo básico no deben contener cláusulas 
contrarias a las "normas mínimas estatales", que condicionen la prestación de los servicios 
educativos por parte de entes privados. 
 
Justificación: Las instituciones de enseñanza particular actúan en algunas circunstancias desde una 
"perspectiva pública" propia de las autoridades (función pública de supra a subordinación) y en otras 
desde una "perspectiva privada", a partir de actos que tienen fundamento en una relación de 
coordinación. Se ha considerado que la baja o cese de un alumno de una escuela privada –por falta 
de pago de colegiaturas–, no actualiza, por regla general, un acto de autoridad al ocurrir a partir del 
incumplimiento de una obligación contractual relacionada con el pago de la contraprestación 
correspondiente, que consiste en una condición de ingreso y permanencia. Ello no impide que, en 
esos casos, las normas estatales puedan exigir un comportamiento determinado por parte de los 
establecimientos particulares como permitir condiciones que faciliten al educando concluir el ciclo 
escolar o facilitarle su tránsito a otra institución educativa pública o particular. Sin embargo, no 
basta la existencia de un contrato de prestación de servicios educativos para justificar, ante el 
incumplimiento de una cláusula, cualquier comportamiento aceptado convencionalmente entre 
una institución educativa particular y los usuarios del servicio educativo que prestan. Luego, no 
puede privilegiarse una relación contractual celebrada con las personas padres o tutores de los 
infantes educandos, por encima de la satisfacción de sus derechos fundamentales; de ahí que los 
respectivos contratos no deben contener cláusulas contrarias a las "normas mínimas estatales", que 
condicionen la prestación de los servicios educativos por parte de entes privados. Si bien los 
contratos de prestación de servicios educativos con escuelas privadas se celebran con fundamento 
en la autonomía de la voluntad de las partes, no pueden servir para eludir el cumplimiento de las 
normas de carácter estatal que se imponen como condición para que dichos particulares tengan la 
oportunidad de impartir educación, ni menos como justificación, excusa o sustento para vulnerar 
los derechos humanos de los educandos. Máxime si se trata de la educación básica, sujeta a una 
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regulación intensa que impone mayores obligaciones por parte de quienes prestan servicios 
educativos privados, fundamentalmente dirigidos a la atención de las personas menores de edad. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 57/2022. 25 de enero de 2023. Cinco votos de la Señora Ministra y de los 
Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Tesis de jurisprudencia 19/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 

TESIS FEBRERO 
 
 
 

Registro digital: 2028115 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 25/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN X, 15, FRACCIÓN VII, Y 20, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL EXENTAR DEL PAGO DE DICHO IMPUESTO A LAS 
PERSONAS MORALES AUTORIZADAS PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES PARA LOS EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CUANDO ENAJENAN BIENES, PRESTAN SERVICIOS 
INDEPENDIENTES U OTORGAN EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES, NO TRANSGREDEN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Una asociación civil promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 9o., fracción 
X, 15, fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que exentan del pago 
de dicho impuesto a las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para los 
efectos del impuesto sobre la renta cuando enajenan bienes, prestan servicios independientes u 
otorgan el uso o goce temporal de bienes. Argumentó que transgreden el principio de 
proporcionalidad tributaria, pues la exención a los actos y a las actividades realizados por 
instituciones, sociedades o asociaciones autorizadas para recibir donativos para efectos del 
impuesto sobre la renta les impide llevar a cabo el acreditamiento del impuesto al valor agregado 
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que les es trasladado. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que la acción de amparo 
era improcedente, dado que la quejosa no combatió los preceptos de la ley impugnada que regulan 
el acreditamiento del gravamen. La quejosa interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de 
Circuito revocó el sobreseimiento decretado y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 9o., fracción X, 15, fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
no transgreden el principio de proporcionalidad tributaria, pues la circunstancia de que los 
contribuyentes que realizan actividades exentas no puedan acreditar el impuesto que les fue 
trasladado no desatiende su verdadera capacidad contributiva. 
 
Justificación: Los impuestos indirectos, como el impuesto al valor agregado, gravan manifestaciones 
indirectas de riqueza, es decir, no gravan directamente el movimiento de riqueza que corresponde 
a la operación –caso en el cual atendería a la afectación patrimonial positiva para el contribuyente 
normativamente determinado–, sino que atienden al patrimonio que la soporta –el del consumidor 
contribuyente de facto–; de manera que sin conocer su dimensión exacta y sin cuantificarlo 
positivamente, el legislador considera que si dicho patrimonio es suficiente para soportar el 
consumo, también lo es para pagar el impuesto. Así, el fenómeno por el cual el impuesto es material 
y económicamente pagado por el consumidor final se denomina "incidencia", la cual es una 
consecuencia de origen no jurídico sino eventual, de origen económico financiero, que se causa por 
el proceso de traslación de los impuestos. La circunstancia de que los contribuyentes con actividades 
exentas no puedan acreditar el impuesto que les fue trasladado no desatiende a su verdadera 
capacidad contributiva porque en este tipo de operaciones la manifestación de riqueza queda 
evidenciada en la medida en que realizan el gasto respectivo, caso en el cual, si bien es cierto que 
el productor de bienes o el prestador de servicios (contribuyente formal) debe absorber la carga 
tributaria como un gasto o costo, evitando el efecto acumulativo del gravamen, también lo es que 
tiene la posibilidad de considerar en el precio de venta dicho gasto o costo efectuado que dejó de 
acreditar, sin que ello implique la traslación del impuesto. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 461/2021. Fundación Teletón México, A.C. 18 de enero de 2023. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda Montesinos Solano. 
 
Tesis de jurisprudencia 25/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de 
febrero de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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Registro digital: 2028275 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 29/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. LA COMISIÓN DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEBE PRONUNCIARSE OFICIOSAMENTE SOBRE SU PROCEDENCIA EN 
FAVOR DE LAS VÍCTIMAS INDIRECTAS SIEMPRE QUE SU AFECTACIÓN PUEDA ADVERTIRSE DE LA 
SOLICITUD REALIZADA POR LA VÍCTIMA DIRECTA. 
 
Hechos: Una niña sufrió un accidente en la escuela que le provocó la pérdida permanente de la 
visión en un ojo; esto, a pesar de los esfuerzos de su madre quien la llevó a varios hospitales para 
que fuera atendida, pero derivado de la falta de material quirúrgico y otros problemas 
administrativos exclusivamente atribuibles a las instituciones de salud, la niña no pudo ser operada 
con celeridad. Por lo anterior, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tamaulipas emitió dos 
recomendaciones en las que estableció medidas de rehabilitación y compensación en favor de la 
niña. Ante el incumplimiento de las autoridades, la víctima directa, ya siendo adulta, solicitó por su 
propio derecho a la comisión local de atención a víctimas una reparación integral del daño. Dicha 
comisión emitió una resolución en la que fijó a su favor una cantidad por concepto de compensación 
económica, sin pronunciarse en torno a la necesidad de reparar a la madre como víctima indirecta 
de los hechos. En contra de esa resolución, madre e hija promovieron un juicio de amparo indirecto. 
El Juzgado de Distrito sobreseyó en el juicio respecto de la madre al considerar que carecía de interés 
jurídico, pero concedió el amparo a la víctima directa para el efecto de que se cuantificara 
nuevamente la compensación. Inconformes, madre e hija interpusieron un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Las comisiones de atención a víctimas deben pronunciarse oficiosamente sobre el 
derecho a la reparación integral del daño de las víctimas indirectas, a pesar de que no exista una 
solicitud propia para tal efecto, siempre y cuando su afectación pueda advertirse de los hechos 
narrados en la solicitud presentada por la víctima directa o de las constancias que integran el 
expediente administrativo ante dicha autoridad. De lo contrario, se desconocería el sufrimiento y 
las dificultades que los familiares de las víctimas directas resienten a raíz del evento dañoso. 
 
Justificación: Los procedimientos seguidos ante las comisiones de atención a víctimas para brindar 
una reparación integral del daño a las víctimas de violaciones a derechos humanos son de carácter 
administrativo; de ahí que sus resoluciones se rijan por los principios de congruencia y exhaustividad 
que obligan a que el órgano administrativo decida todas las cuestiones planteadas por las personas 
interesadas y de oficio, las que deriven del mismo. 
En este sentido, las comisiones de atención a víctimas están obligadas a decidir de oficio todas las 
cuestiones derivadas de la solicitud realizada por la víctima directa; entre ellas, la necesidad de 
reconocer la calidad de víctima indirecta a quien tenga ese carácter, establecer si tienen derecho a 
una reparación integral del daño con esa calidad y, de ser el caso, cuantificar una compensación a 
su favor conforme a cada uno de los conceptos individuales que, sumados, integran esa medida. 
 
PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 581/2022. 8 de marzo de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Shelin Josué Rodríguez Ramírez. 
 
Tesis de jurisprudencia 29/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028292 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 27/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
TRABAJO PENITENCIARIO. LOS ARTÍCULOS 91, FRACCIÓN II, Y 98 DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL, QUE PREVÉN EL MARCO NORMATIVO REGULATORIO DEL TRABAJO CON FINES 
DE REINSERCIÓN SOCIAL EN SU VERTIENTE NO REMUNERADA, COMO SON LAS ACTIVIDADES DE 
MANTENIMIENTO DEL CENTRO CARCELARIO POR PARTE DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD, NO VIOLAN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 21 CONSTITUCIONALES. 
 
Hechos: Una persona privada de su libertad en un centro penitenciario solicitó a su administración 
el pago de los trabajos que realizó en el propio centro. El titular del centro determinó que el pago 
era improcedente porque las actividades que había realizado eran consideradas con fines de 
reinserción social, las cuales no son remuneradas en términos de los artículos 91, fracción II, y 98 de 
la Ley Nacional de Ejecución Penal. La persona que realizó los trabajos promovió juicio de amparo 
indirecto en el que cuestionó la compatibilidad de dichos artículos con los diversos 5o. y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 91, fracción II, y 98 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que prevén el marco normativo 
regulatorio del trabajo con fines de reinserción social en su vertiente no remunerada, como son las 
actividades comunes de mantenimiento del centro carcelario por parte de las personas privadas de 
la libertad, no violan los artículos 5o. y 21 de la Constitución Federal, en la medida de que dichas 
actividades constituyen trabajo penitenciario en su acepción de deber y no de pena o sanción. 
 
Justificación: Las actividades no remuneradas son producto de una obligación justificada en función 
de la relación de sujeción de la persona interna con la administración del centro carcelario, de la 
cual se deduce el deber de colaborar con las tareas comunes de orden, higiene y conservación del 
lugar en que se encuentra interna. Por ende, su imposición no es el resultado de una sanción penal. 
Como parte del modelo de reinserción social, existe una corresponsabilidad en el mantenimiento 
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de los estándares de calidad de vida entre el Estado y la persona privada de la libertad, por lo que 
es relevante el trabajo en red. Así, los agentes estatales tienen la responsabilidad de establecer 
programas de reinserción dentro de los centros carcelarios, entre ellos el trabajo no remunerado, 
con el propósito de mejorar las competencias personales de cada persona reclusa. Por lo que, las 
actividades no remuneradas están lejos de considerarse una esclavitud moderna o trabajo forzoso. 
Los trabajos penitenciarios como deber no pueden traducirse en que el Estado ejerce un derecho 
de propiedad sobre la persona interna, ni que sea una servidumbre por alguna deuda. Lo anterior 
es acorde con el Convenio sobre el Trabajo Forzoso de 1930 (CO29) de la Organización Internacional 
del Trabajo; las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, aprobadas por el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas; los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de 
las Personas Privadas de Libertad en las Américas, expedidas por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos a instancia de su Relatoría; así como la Opinión Consultiva OC-29/22 de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 520/2023. Miguel Estrada Medina. 22 de noviembre de 2023. Cinco votos de 
los señores Ministros y las señoras Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y del señor Ministro Presidente 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Tesis de jurisprudencia 27/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028293 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a. I/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
USURA. LA REDUCCIÓN DE LA TASA DE INTERÉS POR ESTIMARSE USURARIA DEBE APLICARSE A 
LOS INTERESES PENDIENTES DE CUBRIR Y A LOS YA PAGADOS, AUN CUANDO NO HAYA SIDO 
SOLICITADO. 
 
Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil oral se demandó el vencimiento anticipado de un contrato 
de apertura de crédito simple y se condenó al pago de los intereses ordinarios y moratorios, 
reducidos prudencialmente por la persona juzgadora. La persona demandada promovió juicio de 
amparo directo en el que argumentó la violación a sus derechos humanos reconocidos en los 
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artículos 1o. de la Constitución Federal, 2 y 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, porque si las tasas de intereses pactadas entre las partes se redujeron 
prudencialmente, esas tasas disminuidas debieron aplicarse no sólo a los intereses pendientes de 
cobro, sino también a los ya pagados. El Tribunal Colegiado de Circuito declaró inoperante el 
argumento al considerarlo ajeno a la litis, ya que debió hacerse valer al contestar la demanda, por 
lo que negó el amparo. Contra tal consideración se interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que al 
tenerse actualizada la figura de usura en los intereses y ordenarse su reducción, cuyo análisis 
procede oficiosamente, esa reducción debe aplicarse no sólo a los intereses pendientes de cubrir, 
sino ampliarse a los ya pagados, aun cuando ello no haya formado parte de la litis. 
 
Justificación: En las tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) y 1a./J. 120/2022 (11a.), de rubros: 
"PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE." e "INTERÉS 
USURERO. AL ACREDITARSE, LA TASA DE INTERÉS QUE ES REDUCIDA PRUDENCIALMENTE POR EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE SER APLICADA DE MANERA RETROACTIVA RESPECTO DE LOS 
INTERESES YA PAGADOS.", esta Primera Sala sostuvo que procede la reducción oficiosa de las tasas 
de intereses que se consideren usurarias y que la tasa de interés reducida debe aplicarse 
retroactivamente a los intereses ya pagados. Por tanto, si la reducción de la tasa de interés puede 
analizarse oficiosamente, no existe impedimento para que se ordene ampliarla a los intereses ya 
pagados, aun cuando esa petición no haya formado parte de la litis, pues ambas reducciones 
persiguen inhibir la condición usuraria, en aras del respeto al derecho de propiedad. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 3111/2023. Gilda Daniela Rossell Caletty y otra. 15 de noviembre de 
2023. Mayoría de tres votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) y 1a./J. 120/2022 (11a.) se publicaron en el 
Semanario Judicial de la Federación de los viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y 18 de 
noviembre de 2022 a las 10:29 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 7, junio de 2014, Tomo I, página 402 y Undécima Época, Libro 19, noviembre 
de 2022, Tomo II, página 1549, con números de registro digital: 2006795 y 2025503, 
respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 

 

Registro digital: 2028294 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 
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Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 28/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RESPETA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: A una empresa se le practicó una visita domiciliaria en su local abierto al público por parte 
de la autoridad fiscal para verificar el cumplimiento de la obligación de expedición de comprobantes 
fiscales. Con motivo de la visita se detectó un incumplimiento que propició la imposición de una 
multa. En contra de esa multa, la empresa promovió un juicio contencioso administrativo mediante 
el cual se confirmó la validez de ésta, por lo que acudió a un juicio de amparo directo en el que 
reclamó la inconstitucionalidad de la norma que regula el procedimiento de visita. Lo anterior 
debido a que, desde su perspectiva, se afecta el derecho a la seguridad jurídica por el hecho de que 
se permita que las personas visitadoras se identifiquen una vez que ingresen al domicilio. Alegó que 
debería preverse que primero se identifiquen y luego ingresen al domicilio. El Tribunal Colegiado 
del conocimiento negó la protección constitucional. Inconforme, la parte quejosa interpuso un 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: El artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, que regula el procedimiento para 
la revisión del cumplimiento de obligaciones en materia de comprobantes fiscales, respeta la 
seguridad jurídica de las personas debido a que, para la materialización del acto de molestia, 
requiere de una orden expedida por autoridad competente y obliga a que las personas visitadoras 
se identifiquen y levanten un acta en la que se hagan constar los hechos u omisiones detectados 
durante la verificación, sin que resulte indispensable la previsión de un orden secuencial específico 
ya que tales acciones deben desarrollarse de manera contigua o muy cercana y sin demora. 
 
Justificación: El mencionado artículo respeta el principio de seguridad jurídica debido a que 
establece como elementos mínimos para realizar la visita domiciliaria, que exista una orden que las 
personas visitadoras deben entregar a la persona con quien entiendan la diligencia y ante quien 
deben identificarse, así como levantar el acta en la que se hagan constar los hechos u omisiones 
detectados durante la visita. 
Estos elementos están alineados con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual señala que ese tipo de visitas deben sujetarse a las formalidades prescritas para 
los cateos, por lo que ante la existencia de una orden expedida por autoridad competente, carece 
de relevancia si las personas visitadoras se identifican antes o después de ingresar a un local abierto 
al público en general para entregar la orden de visita. Tales acciones deben desarrollarse de manera 
contigua o muy cercana y sin demora, en el entendido de que la legalidad de la actuación dependerá 
del análisis que se realice para establecer si la forma en la que se llevaron a cabo los hechos resulta 
razonable o si se desplegó con arbitrariedad. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 536/2023. Grupo Daisa, S.A. de C.V. 28 de junio de 2023. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
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su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Javier 
Alexandro González Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 28/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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